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O B DIBZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 el trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetea mensua
les y fuete de ella, 4 el mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en le Admlnistrrcion del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fiel i cobro. 

TARIFA D B INSQRCIONBa 

Añónelos oficiales de pago, linea ó fracción. 
Id. 
Id. 

particulares en la 1.a 2.m y 3.» plana. 
Id. en la 4.a plana. 

0,50 pts. 
1,00 e 
0,75 • 

Número suelto, 10 céntimos. 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
es Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

e infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
•rjenas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S e r v i c o a g r o n ó m i c o . — V í a s p e c u a r i a s . 

Acordado por este Gobierno de provincia 
el amojonamiento de todas las vías pecua
rias del término municipal de Valdemoro, 
y habiéndose señalado por la Alcaidía dei 
mencionado pueolo el día i . * del raes de 
Marzo próximo, a las nueve de la m mana, 
para dar principio a dichos trabajos, los que 
se llevarán a efecto con arreglo a las dispo
siciones de los artículos 97 y siguientes del 
Reglamento vigente de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino de 13 de Agosto 
de 1892, se anuncia en este periódico oficial 
a fin de que los dueños de fincas colindan 
tes con las expresadas vías pecuarias pue
dan asistir a dichos actos el dia y hora indi
cados. 

Madrid, 4 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Merino. 

(«misión mixta ñ yutinítDti 

En la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 21 de Enero próximo pasado se 
inserta la siguiente 

R K A L O R D E N C I R C U L A R 

«Como resolución a las consultas de al
gunas Comisiones mixtas de Reciutamien 
to, referentes a la manera de fijar la cuan
tía del jornal de un bracero en cada locali
dad, y a si para apreciar la pobreza deberá 
o no tenerse ea cuenta el número de indi
viduos de la familia del cxccpcionantes: 

Considerando, de acuerdo con el Minis
terio de la Guerra, que la cuantía media del 

jornal de un bracero es circunstancia de lo
calidad y tiempo que solamente puede ser 
apreciada con exactitud por las Autoridades 
municipales, y que el hecho de no haber 
recogido el reglamento vigente el contenido 
del artículo 65 del derogado, que establecía 
la proporción entre el número de personas 
de la familia, revela claramente que el jor
nal medio ha de aplicarse prescindiendo de 
dicho número de personas de la familia; 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver, can carácter general, las expresadas 
consultas, en el sentido de que las Comi
siones mixtas reclamen y obtengan de cada 
Municipio, antes del 15 de Febrero de cada 
año, el tipo del jornal regulador en cada 
término municipal, sin perjuicio de que la 
misma Comisión mixta pueda modificar 
este tipo si vio que on el suministrado per 
el Ayuntamiento hay error o despropor 
ción injusta, publicando en este caso su 
acuerda en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia; y qac para la apreciación de la po -
breca a que se refieren los artículos 91 y 92 
del Reglamento se apliquen estrictamente, 
prescindiendo del número de individuos 
quo constituyan la familia.» 

Lo quo se hace público, encieciendo a 
los Ayuntamientos de esta provincia la ur
gencia o importancia del servicia, a fin de 
que se cumpla en el plazo fijado. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 

& Gobernador Presidente, 
F. Merino Villarino. 

Junta provincial il?i Censo Moral 
O E M A D R I D 

Don Simón Viñals y Arroyo, Secretario de 
la Excelentísima diputación y, como tal, 
de la Junta provincial del Censo electo
ral de esta Corte. 

Certifico: Que en la sesión celebrada por 
esta Junta en el día de la fecha, con moti
vo de la proclamación de candidatos a 
Diputado provincial por el distrito de Pa
lacio, fué proclamado Diputado provincial 
clect?, ea virtud de ao haber mayor núme
ro de candidatos que el de vacantes, a te 
ñor do lo dispuesto en el artículo noveno 
del Real decreto de 9 de Septiembre de 
1909, en relación con el veintinueve de la 

vigente ley Electoral, a Don Rodolfo G¡1 
Fernández. 

Para que conste y su inmediata inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L a los efectos preven i 
dos en el párrafo 6 . A del citado artículo 
veintinueve, expido la presente en Madrid, 
a 6 de Febrero de 1916. 

V - B . # 

El Presidente, 
Vasco. 

Simón Viñals. 

A y u n t a m i e n t o s 

BUSTARVIEJO 
Don Manuel Plaza Martín, Alcalde consti

tucional de esta Villa de Bustarviejo. 
Hago saber: Que ignorándose hasta la 

fecha el paradero del mozo Hipólito Martín 
Ramírez, hijo de Fermín y Tiburcia, in
cluido en el alistamiento del reemplazo del 
presaste año, se le cita nuevamente por ol 
presente para que concurra a esta 'Casa 
Consistorial el día 13 del actual, y hora de 
as once, al acto del cierre definitivo del 
alistamiento. El 20, a las siete de la maña
na, al acto del sorteo, y el día 5 de Marzo 
próximo, a las once, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; bien enten
dido que, de no comparecer, le parará el 
periuicio que haya lugar. 

Bustarviejo, a 2 de Febrero de 1916. 

Manuel Plaza. 
(Núm. 498.) 

CARABANCHBL BAJO 

Hallándose vacante una plaza de Veteri
nario titular e Inspector de Higiene y ¡sani
dad pecuaria, dotada con el haber anual de 
950 pesetas, este Ayuntamiento ha acorda
do anunciarla para su proviaión por con
curso; adviniendo que las solicitudes de los 
aspirantes, debidamente documentadas, 
deberán presentarse en esta Secretaría den
tro del pla¿o de quince días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Carabanchel Bajo, a i . ° de Febrero 
de 1916. 

E l A l c a l d e , 
S. Tegera. • 1 

(Nám. 499.) (O.—»5.) I 

Junta municipal del Cens» flttttral 

En cumplimiente a cuanto preceptúa el 
artículo 22 de le vigente ley "electoral, la 
Junta de mi presidencia ha designado las 
locales que han de instalarse las Mesas elec
torales de este término en las elecciones 
que durante el aña actual puedan tener 
lugar. 

Sección única.—Escuela pública, calle 
de Abajo, núm. 8. 

Cuya designación se ha hecho pública 
por medio de edietos fijados en los sitios de 
costumbre de este Municipio, según está 
mandado. 

Lo que comunico a V . E. a los efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V . E. muchos años. 
La Hiruela, 28 de Enero de 1916. 

El Presidente, 
Marcelino García. 

Excelentísima señor Gobernador civil de la 
provincia de Madrid. 
(Núm. 507.) 

S u c c i ó n d a E s l a d f s t i c a d a la p r o v i n c i a 
d a M a d r i d . 

CIRCULAR 

Próxima la época en que debe llevarse a 
cabo la rectificación del Censo electoral, y 
a fin de que los individuos que no figuren 
inscriptos tengan conocimiento de ello, se 
les tdviorte que pueden solicitar su inclu
sión presentando ante la Junta municipal la 
oportuna reclamación, en ei plazo que me
dia desde el 21 de Abril al 5 de Mayo, am
bos inclusive, en que estarán expuestas al 
público las listas electorales. 

También puede solicitarse la inclusión 
en esta oficina, Paseo da Atocha, 21, todos 
los días laborables, de nueve a una, hasta 
el 10 de Marzo próximo, acompañando 
certifeación del Juez municipal correspon
diente de haber cumplido veinticinco años 
de edad o de que los cumplirán el 6 de 
Mayo de este año, y además, certifica
ción del Alcalde de llevar en el Municipio 
dos o máas años de residencia; y cuando 
se trate de individuos quo no figuren ca el 
padrón municipal, bastará que el Alcalde 



tinque bajo su responsabilidad que le 
consta que lleva dos años de residencia en 
el Ayuntamiento. 

De igual modo, los electores qne hayan 
trasladado su domicilio desde la techa de 
la anterior rectificación, o que no figuren 
en las 1 stas con el que tengan en la actúa-
iidad, podrán solicitar la modificación de 
este dato ante la expresada Junte munici
pal del Cense electoral, asi como cualquier 
otro referente a errores cometidos en nom 
teres y apellidos, edad, profesión, etc. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
El Jefe de Estadística, 

Juan Arjona. 
(Núm. 506.) 

'Tesorería de hacienda 
O E L A 

PROVINCIA OE MADRID 

IMPUESTO DEL TIMBRE 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1000, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por ioo so
bre el importe desús descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se 
citan y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

Gregorio Perezjuana. 

Zona segunda. 
Don Justo Huete Ordóñez. 
Don Teodosio Valentín, Gerente de la 

Sociedad «San Sebastián». 
Don Ricardo Yust. 

Zona tercera. 
Don José Padilla. 

Zona cuarta. 
Don Emilio Rodríguez. 
Don Cayetano Pérez. 

Zona quinta. 
Don Javier Ortiz. 
Don Gabriel Iranzo. 

J JZfJAMsi » f 1.a INSTANCIA 

INCLUSA 
Don Félix Ruz y Cara, Juez de primero 

instancia del distrito de la Inclusa de este 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

Antonio Vicente Martínez, natural de Nijar, 
previade de Almería, hijo de Julián y de 
Josefa, de veintitrés enes de edad, soltero, 
ola oficie ai domicilie, para que ea el ter

mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se insert
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio da los 
Juzgados, calle del C e n c í a Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión, decreta 
da por la Superioridad en causa sobre hur 
to; apercibido que, de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a te
das la s Autoridades y ordeno a los Agente-; 
déla Policía judicial procedan a la bus • 
de expresado procesado, cuyas soñas per
sonales son: estatura alia, pelo negro, ojos 
pardas, nariz regular, color de rostro mo 
reno, y en el caso de ser habido le po.ig»n 
a mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid, 19 de Enero de 1916. 

Félix Ruz v Cara. 
El Srcrctario, 

Por sustitución del Sr. Martos 
Sixto Pampliega. 

Núm 246.) (B.—161.) 

UNIVERSIDAD 
Las hermanas Concepcién y Aurora Suá 

re7, cuya demás filiación se desconoce, na
turales de Madrid, profesión sastras, de 
veintitrés y veintiocho añas, la primera de 
estatura más bien baja, morena, delgada, 
la lloran los ojos y va mal penada; la se 
gunda, un poco más alta, un poco rubia, 
gruesa, con la cara abotagada, domicilia
das últimamente en la calle de los Dos Ami
gos, núm. 5, principal, letra B , procesadas 
por hurto, comparecerán en término de 
diez días ante el Juez de instrucción del 
distrito ue la Universidad de esta Corte, 
Secretaría de Don Ferm-n Suárez y J i 
ménez. 

Madrid, 19 de Enero de 1916 
Gabriel de Usera. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 267.) ( B —162.) 

ALCALA DE HENARES 
Don Anselmo Gil de Tejada, Juez de ins

trucción de Alcalá de Henares v su par
tido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo v 

emplazo a la procesad» Luisa Muñoz ( ) 
«Gatita», que u*a el nombre de Antonia 
Salguera Fernández, chana, hija de Diego 
y Ana, soltera, natural de ban Juan de Luz 
fFranci» , sin domicilio, y cuvo actud pa
radero se ignora, para que en término de 
ocho días compatezca ante este Juzgido i 
prestar indagatora en la causa que se le si
gue por uso de nombre apuesto, a contar 
desde ss inserción en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia; 
baio apercibimiento que, no haciéndolo, 
será declarada rebelde y le parara el per 
juicio que haya lugar 

Y al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Guardia civil pro
cedan a ia detención de dicha Luisa Mu 
ñcz, remitiéndola con seguridades a dispo 
sición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 29 de 
Encr-> de 1916. 

Anselmo Gil de Tejada. 
El Secretario, 

Roque Romee. 
(Núm. *74.) (B —165.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudsd y Villalón, Juez de 

instrucción del Real Sitie de Sen Loren
zo del Escorial y su partido. 

Por la presente se cita, llama y emplaza al 
procesado Cayetano Moran de Pi «da, que usa 
el nombre y apellides de Juan Pérec Viejo, 
con los que está fichado en la prisión celular 
de Madrid en Septiembre del año último, 
de veinticinco años de edad, soltero, de ofi
cio zapatero v del comercio, hijo de Ama
do y de Josefa, natural de Ponferrada, y 
vecino del mismo, el cual se ha fugado el 
diez y seis del actual de la prisión preven
tiva de este partiuo, para que comparezca 
en el término de diez días, contad, s desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í 

N E S O F I C I A L E S de esta provincia y ds la de 
León, comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de reingresar en la referida prisión 
como procesado en la causa que se le sigue 
por robo de cuatra colchones; apera bien 
dolé que, de no verificarlo, será declarado 
r -beldé y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Al propio tie ..po ruego y encargo a to
das las Autoridades, unto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes ds la Policía 
procedan a la busca y captura de' expresa 
do procesado, cuyas señas personales sen 
las siguientes: estatura baja, pelo y ojo» 
castaños, nariz grande, boca regular, color 
del rostro moreno; vist 1 traje de lanilla gris 
oscuro, pañuelo de lana al cuello, gorra e 
cuadros negros y blancos; se peina hacia 
atrás, barba y bigote afeitados; tiene dos 
tatuajes e i los brazos y uiodebusMde 
mujer, y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposisión en la Prisión correspon 
diente. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, e 17 
de Enero de 1916 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Lodo. César del Pozo. 
(Núm. 285.) (B.—173.) 

HOSPICIO 
Riesco (Elias) comparecerá en término 

de cinco días ante el señ^r Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio, para prestar 
declaración en causa por da os, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1915. 

V.° B . ° 

El Juez, 
García del Pozo 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

(Núm. 293.) (B.—174.) 

Bravo San Miguel (Franc seo), natural de 
Vitoria, de estado casado, profesión tipo 
grafo, de veinticinco años, domiciliado úl 
timamente en la cale de ios Mancebos, 2, 
piso cuarto, proc'sado por estafa, compi-
recerá en término de diez días ante el señor 
Juez del distrito del Hospicio, Secretaría de 
Don Pedro Taracena. 

Madrid, 17 de Enero de 191 o. 
V . # B .* 

El señor Juez, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Tarecene. 

(Núm. 298 ) (B.—175.) 

París (Pedro), de estado casado, domici
liado últimamente en la calle de Malaseña, 
núm. 11, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospicio psrs 
responder a los cargos que le resultan y ser 
reducido a prisióa. 

Madrid, 18 de Enero de 1916. 
V . # B.» 

El señor Juez, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 301.) ( I — 76 ) 

LOGROÑO 
Ortiz Luis (José), conocido por Gutié

rrez Ortiz (Luis), hijo de desconocido y de 
Valentina, natural y vecino de Madrid, ele 
estado solté o, de eiez y siete años, no sabe 
leer ni escribir, de oficio sillero, domicilia
do últimamente en Logroño, procesado 
por estata, comparecerá m término de diez 
oías ante el Juez de instrucción de Lo
groño. 

Logroño, 11 de Enero de 1916. 
El Juez de Instrucción, 

Martín BernaI. 
(Núm. 303.) (B.—177.) 

VALDEPEÑAS 

Beltrán Pérez (Emilio Sixto), domiciliada 
últimamente en Madrid, en la calle ds Al
fonso Cano, num. 5, piso principal, cuyas 
demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, comparecerá en tér
mino de diez días ante el señor Juez de ins
trucción de Valdepeñas, con el fin de prac
ticar una diligencia en carta-orden de la 
Superioridad dimanante de causa seguida 
por el delito de estafa; previniéndole que, 
de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
que haya lugar. 

Valdepeñas, a 22 de Enero de 1916. 
El Secretario, 

Carlos Rodriguen. 
(Núm. 311.) (B.—178.) 

HOSPICIO 

Romero y González (Antonio), hijo i» 
Manuel y de B. lomen, natural de Ma
drid, de diez v ocho años, soltero, jornale 
ro, sin domicilio fijo, comparecerá dentro 
del término de diez di a- ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospicio e 
sn la Cárcel Celular con el fin ds notificar
le el auto dictado por U bala con fecha 13 
de Agosto último decretando su prisión en 
el sumario instruido por dicho Juzgado 
por daños bajo ol número 82-914; apercibi
do que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en de.eeh .. 

Madrid, 21 de Enero de 1916. 
V o B.° 

El Juez de instrucción, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
José M.* de Antonio. 

(Núm. 312.) (B.~179 ) 

VALLADOLID 
Tomás de Mingo La Hora, domiciliada 

últimamente en Madrid, Moratín, 24, com
parecerá ante la Audiencia de esta ciudad 
el día 17 de Marzo próximo, a las diez de 
la mañana, para asistir al juicio oral en 
causa por contrabando instruida por esta 
Juzgado contra el miseno; apercibido qus, 
de no comparecer, le parerá el perjuici» 
legal consiguiente. 

Juzgado de instrucción del distrito de la 
Plass, Valladolid, 17 de Enero de 1916. 

(Núm. 313.) (B . - i t e . ) 

UNIVERSIDAD 
Antonio N. , euyas demás dreunstaaaiai 

personales se desconocen, de unos veintitrés 
años, alto, rubio, ojos castaños, ala bigote 
ni barbe, melgado de carees, viste pentalá» 
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ce pina y pelliza, usa botas y porra color 
canela, que dicen vive en la calle de Cuchi
lleros v trabajó en la fabriea Je bombillas 
áel Pacifico, procesado por estafa, compa
recerá en término de diez dias ante el Juez 
áe instrucción del distrito de la Universi-
dad de esta Corte, Secretaría de Don Fer
mín Suaree y Jiménez. 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 
G briel de Usera. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 317 ) ( B —181 ) 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por al señor Don Enrique Cas
tro Várela, Magistrado de la Audiencia te
rritorial y Juez especial nombrado para 
instruir el sumario en virtud de querella 
dtl Excelentísimo señor Fiscal del Tribu 
aal Supremo por abusos e irregularidades 
que se suponen cometidas en el Consulado 
de España en Shangh*i, se cita y llama a 
los querellados Don Manuel de Cárcel Sa
lamanca, Ministro residente que fué en 
Pekín; Don Hilario González del Castillo, 
Don Rafael Seco Fabres y Don Abelardo 
Fernández Arias, ex Cónsules de España 
en Shang ai, para que comparezcan ante 
el referido Juzgado espeoial, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, salón 
de actos públicos, eon objeto de ser oídos, 
v caso de no ser vecinos de esta Corte, ma 
nífíesten de dónde lo sean; apercibidas, en 
stre caso, de pararles el perjuicio que hu 
biere lugar en derecho 

Madrid, veinte de Enero de mil nove
cientos diez y seis. 

Enrique Castro Várela. 
El Secretario. 

Dr. Juan Infante. 
(Núm. 318.) (B.—182 ) 

CONGRESO 
Franci co Serrano Caballero, vendedor 

ambulante de décimos de la Lottría Nacio
nal, cuyas demás circunstancias se descono
cen, procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid. 20 de Enero de 1916. 
El señor Jnez, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, Vatdes. 

P. S., 
Luis Alvarez. 

(Núm. 319.) (B .—183) 

G E T A F E 
Alonso Sánchez (Felipe» (a) «Comeca 

liando», natural de Quismoado (Tole lo), 
soltero, carpintero, de veintitrés años de 
edad, domiciliado últimamente en Madrid 
en el Mercado de Ganados, procesado por 
tentativa de hurto, comparecerá eu término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía. 

Getafe, 20 de Enero de 1916. » 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 317.) (B .-184.) 

.HOSPICIO 
Gómez Ruiz (Juliana), hija de Miguel y 

de Demiana, natural de Sotillo de la Adrada 
(Avila), de veintidós años, soltera, sirvien
te, domiciliada últimamente en le calle de 
Campo manes, 11, comperecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgada in»-
tructer del Hospicio o en le Cárcel de Mu

leros, con objeto de qu- amplíe la indaga-
torta que tiene prestada en el sumario que 
se la instruye en dicho Juzgado bajo el nú
mero 504 915 por infanticidio, y ser redu
cida a prisión decretada por auto de esta 
fecha; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde v le parará el per 
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1915. 
V . ' B . ' 

El Juez instructor, 
García del Pozo 

El Secretario, 
J. M . de Antonio. 

(Núm. 328.) (B.—185.) 

HOSPICIO 
Muñoz Fernández (Mercedes), natural de 

Madrid, de estado soltera, profesión peina
dora, de veintiséis años, hija de Antonio y 
de Mercedes, domiciliada últimamente en 
la calle d i Monteleón, 37, piso primero de 
recha, procesada por estafa, comoarecerí 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospicio. Secre 
taiía del señor Taracena, para ser reducida 
a prisión. 

Madrid, 24 de Enero de 1916. 
V . # B.« 

El señor Juez, 
Garcia del Pozo. 

El Secretarlo, 
Lcde. Pedro Taracena 

(Núm. 354.) (r5.-ao3.> 

COLMENAR VIEJO 
Nichel Ballcster (Ana), de diez y seis 

años, soltera, sirviente, bija ds Julio y Vie 
tona, natural de Madrid, residente última 
mente en dicha Corte en el caté de la Ma

rín', de ia calle de Jardines; se haces.ber 
que en el sumario que se siguió en este 
Juzgado, por robo y encubrí niento entr.' 
otros contra ella, se ha dictado por la Sec 
ción primera de a Audiencia de Madrid 
1* sentencia en cuya parte dispositiva se la 
absuelve de dicho detito y se declaran de 
oficio las dos terceras partes de las co-ta-. 

Colmenar Viejo, 18 de Enero de 1916 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Núm. 271.) (B.—163 ) 

Alvarez Quelle (José), de veintidós años, 
soltero, zapatero, hiio de Antonio y Maria, 
natural y vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle de Santa Ana, nú
mero diez y siete, se le hace saber que en 
el sumario que se le siguió en el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo por hur 
to de un reloj, se ha dictado por la Sección 
primera de la Audiencia de Mad-id, con te 
cha cuatro de Octubre último, sentencia 
condenándole a la pena de cuatro meses y 
un da de arresto mayor, accesorias de sus 
pensión de todo cargo v derecho de sufra 
gio durante ese tiempo y al pago de la 
costas procesales; quede el reloj recuperado 
en poder de Julio Casado, y ae le declara 
de abono para el cumplimiento de la con 
dena tedo el tiempo de prisión preventiva 
sufrida, aprobando el auto qus le declaró 
Insolvente. 

Colmenar Viejo, 18 de Enero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Nona. 272.) (1.—164.) 

SANTANDER 
Plasa Montero (Victoria), cuya naturale 

za se ignora, de estado casada, profesión 
au casa, de treinta años, domiciliada últi 
«emente en Madrid, Conde de Romeno 
oes, 8 y 10, be je, procesada por estafa, os m 

parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Oeste de San 
tander. 

(Núm. 355.) (B— 204.) 

COLMENAR VIEJO 
Pérez (Miguel) y Camarón (Sebastian), 

cuyas circunstancias se ignoran, compare
cerán en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Colmenar Viejo, oon 
el fin de recibirles declaración en sumario 
qae se instruye en este Juzgado por daños 
causilos en un carro de la propiedad de 
Pascual Sánchez Valcárcel y muerte de la 
Caballería que le conducía por una máqui 
náde la Cooaoañía Madrileña de Urbini-
zac.ón; apercibiéndoles, si dejan de com 
parecer, de pararles el perjuici-» que hub e 
re lugar. 

Colmenar Viejo, 21 de Enero ie 191b. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Manín V e í a . 

(Núm. 359.) ( B . - * o 5 ) 

H. Enriqueta, domiciliada últimamente 
eo Madrid, calle dei Amor de Dios, n ú m e 
ro once, cuyas demás circunstancias perso
nales 1 o constan, comparecerá acompaña
da de su hijo Manuel Pascual Iturr*ldi, en 
término de diez días, ante e! Juzgado de 
instiucción de Colmenar Viejo, con el hn 
de recibirla declaración en sumario por in
toxicación de su referido hijo, y éste para 
ser reconocido por el Médico forense de 
este partido; apercibiéndola, si deja de com
parece!, de pararla el penuicioque hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo, 21 de Enero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martin Vena. 
(Núm. 360.) (B —.>o .) 

J u 2 G O ' S M U N I C I P A L E S 

FUFNLABRADA 

En el expediente de juicio verb?.1 de tai
tas seguido contr : Urbano Díaz Cssan »va 
por infracc'ón de la ley de Policía de Fe
rrocarriles, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento v parte dispositiva d'ce así: 

Sentencia. 
En la Villa de Fuenlabrada, a 27 de Ene

ro de 1916. Visto por el Tribunal munici
pal de la misma, compuesto del señor Juez 
Don Gregorio Pérez Cano y de los Adjun
tos Don Demetrio Navarro García y Don 
Francisco González Martín, el presente jui
co de taitas seguido entre partes: de una, 
como denunciante, Severiano Rodrigue/, 
Capataz de la tercera brigada de Vía vObrds 
de la Compañía del ierro carril de Madrid 
a Cáceres y Portugal; y de otra, como de
nunciado, Urbano Díaz Casanova, Capataz 
encargado de los trabajos de la carretera en 
construcción de Moraleia a huenlabrada, 
cuyas demás circunstancias no conetan. por 
infracción de la ley de Policía de Ferroca 
rriles, en cuyo juicio ha sido también parte 
el señor Fiscal municipal. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condeoamo.N al 

denunciado Urbano Díaz Casañera a la pe
na de multa to cantidad de quince pese
tas, que hará efectiva en el papel corres 
pondiente, con el apremio personal caso de 
insolvencia; a que destruya le zanja abierta 
de su orden dejando el terreno de ia vía 
férrea en el ser y estado que tenía antes, v 
el pego de las cestas de este juicio. 

Asi por esta nuestra sentencíelo proasa-

ciamos, mandamos y firmamos.—Gregorio 
Pérez. — Demetrio Navarro — Francisco 
González.—Publicada el mismo día de su 
lecha. 

Y para que sirva de notificación al denun
ciado Urbano Díaz Casanova, cuyo domi
cilio se ignora, expido la presente en Fuen-
labrada, a 28 de Enero de 1916. 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

Gregorio Pérez. 
Juan Benavente. 

( B . - i 5 3 . ) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
En virtud de providencia dictada hoy 

día de la fecha por Don Juan Manuel Ló 
pez de María, Juez municipal de esta Villa, 
se anuncia la vacante de Secretario ce esta 
Juzgado municipal, con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 10 de Abril 
de 1871. 

El plazo le admisión de solicitudes ter
mina a los quince días, contados desde su 
publicación en el B O L I T Í N de la provincia. 

Fuentidueña de 1 a|o, 19 de Enero ds 
I Q I 6 . 

V.« B." 
El Juez municipal, 

Juan Manad López de María. 
El Secretario suplente, 

Félix Sánchez. 
(Núm. 276.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bato el número 37 de 
orden del año 1910. p^r lesiones a Anto
nio Garci.i Pérez, cuyo paradero se ignora, 
se ha acorda lo se cite al mismo por medio 
de! presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que ! a 21 
de Febrero próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal; del que forman parto en 
concepto de Adjuntos los señores Don Ber
nardo Maceres y Don Gonzalo González; el 
cual se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, pf-a la celebrición 
deljuicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos v d e m á s medio- de 
prueba de que intente valerse; en la 'nte-
ligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho 

Y para que sirva de citación en forma a 
Antonio Garda Pérez, expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, que firmo en Madrid, a d.ez 
y seis d : Enero de mil novecientos duz y 
seis. 

V.° B.° 
Luis A'onao Magadán 

Ei Secretario, 
Francisco Alvarez de La 1 

''Núm. 279.) ( B —167 1 

En virtud de psovidencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 3 de 
orden del año 1916, por lesiones a Francisco 
Masegosa Rozas, cuyo paradero se igno
ra, se ha acordado se cite al mismo, 
por medio del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 21 del mes de Febrero próxi
mo, a las once horas del mismo, 
parezca ante le Sala audiencia de 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores Don Bernardo 
Maceres y Don Gonzalo González; el cual 
se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para le cdebracinei 
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del juicio, al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la Inte
ligencia que de no verificarlo le parará e! 
perjuido a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
Francisco Masegosa Hozas, expido el pre
sente, para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, que firmo en Ma
drid , a diez y seis de Enero de mil nove
cientos diez y seis. 

V . # B . ' 
Luis Alonso-Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 280.) ( B . - 1 6 8 ) 

En virtud de providencia dictada en c 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 7 de 
orden del año 1916, por lesiones de Blanca 
Martínez Maestro, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por me 
dio del presente, en atención a ignorarse su ac 
tual domicilio y paradero, para que el día 
21 del mes de Febrero próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Bernardo Maceres y Don Gon
zalo González; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
Blanca Martínez Maestro, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, que firmo en Madrid, 
a quince de Enero de mil novecientos diez 
y seis. 

V. # B.
Luis Alonso Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 281.) (B.—169.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 15 de 
orden del año 1916, por lesiones de Bmi 
lio Grau Jiménez, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a igno 
rarse su actual domicilio V oaradero, para 
que el día 21 del mes de Febrero próximo, a 
las once del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que for
man parte en concepto de Adjuntos los se 
ñores Don Bernardo Maceres y Don Gon
zalo González; el cual se halla sito en la ca
lle délos Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración del juicio, al cual deberá con 
cur ' r acompañado de los testigos y demás 
me os de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
Emilio Grau Jiménez, expido el presen
te, para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, que firmo en Madrid, a 
quince de Enero de mil novecientos diez y 
seis. 

V.* B.° 
Luis Alonso Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. s8a.) (B.—170.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a José Ortega Vi
llegas, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 1.451 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Enero de 1916. 
V.* B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 345.) (B.-196.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici 
pal del distrito de Chamberí de esta Cor 
te, se cita, llama y emplaza a Francisco 1 .a • 
torre Ballester, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
términode segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en c' 
juicio de faltas número 1.683 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 1c 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Enero de 1916. 
V . ' B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 335.) (B.—186.I 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Ramiro 
Zarza Arroyo y Marcelino Barreio Díaz, cu
yas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en el término de se
gundo día, comparezcan en dicho Juzgado a 
extinguir la pena impuesta en juicio de faltas 
núm. 1.046 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Enero de 1916. 
V . ' B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 341.) (B.—192.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Juan Martín 
de Don Pedro, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juido de faltas número 1.213 de 1915; 
baja apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 
V . ' B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 351.) (B.—aoa.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de asta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Risardo Or-
tiz, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en término 
de segundo dia, comparezca en dicho Juz
gado a extinguir la pena impuesta en juicio 
faltas número 636 de 1915; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, ao da Enero de 1916. 
V . # B. # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 339 ) (B.—190.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Paulino Huertas 
González y Abdón Fernández N . , cuyas 
demás circunstancias y adual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 10 del mes de Marzo próxi
mo, a las nueve y media, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 832 de 
1915; bajo aperdbimiento de que, si no lo 
verifican, les parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de Enero de 1916. 
V.* B." 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 336.) (B. - 187.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid pal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza a María Cálvelo Palo
mo, cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado d día 3 de Marzo, a las 
nueve y media, a edebrar juicio de faltas 
señalado con el número 1.687 de ' 9 1 5 ; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 da Enero de 1916. 
V . # B." 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarle, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 342.) (B.—193.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Celedonio Gómez 
(a) «Mahoma», cuyas demás dreunstan-' 
das y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, d 10 de Mar 
zo, a las nueve y media, a celebrar juido 
de faltas señalado con el número 1.670 de 
1915; bajo aperdbimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de Enero de 1916. 
V.° B.« 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 337.) (B—188.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Joaquín 
A r e l l a n o M u ñ o z , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 10 de 
Marzo próximo, a las nueve y media, a ce
lebrar juido de faltas señalado con d nú
mero 1.364 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 21 de Enero de 1916. 
V . ' B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 348.) (B.-199.) 

En virtud dq pjoviaencta d d sedotL)on 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Anastasia 
Criado Palancar, cuyas demás circunstan
cias y adual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 10 
del mes de Marzo próximo, a las nueve 
y media de su mañana, a edebrar juicio de 
taitas número 1.563 de 1915; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuido que haya lugar. 

Madrid, s i de Enero de 1916. 

V. # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3:0.) (B.—201.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Car-
te, se cita, llama y emplaza a Emilio 
Blázquez Gutiérrez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado, d día 
3 de Marzo, a las nueve y media, a cele
brar juicio de faltas señalado con el núme
ro 1.661 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 17 de Enero de 1916. 
V.*B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 343.) (B.—194.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Aurelio Valdés Fran
cos, cuyas demás circunstancias y adual pa
radero se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado d día 10 de Marzo próximo, 
a las nueve y media, a celebrar juicio faltas 
núm. 1.149 de 1915; bajo aperdbimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 21 de Enero de 1916. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 347.) (B.—198.) 

En virtud de providenda dd señor Doa 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Benito de Lucas Be
llo, Antonio Latorre Lasante y Julián de 
Lucas Agustín, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezcan en dicho Juzgado, el día 28 de 
Febrero, a las nuevj y media, a celebrar 
juicio faltas señalado con el núm. 1.270 
de 1915; bajo aperdbimiento de que, si no 
lo verifican, les parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Eaero de 1916. 
V.» B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 229.) (B.—119.) 
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